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DIEZ A DOCE Y DE TSUBS A SSS

¡Cha;

Número suelto, 50 céntimo»

Parte oficial pales que comprenden cada uno de los es
presados partidos judiciales.

ración que los días 3 y 4 del actual tendrán
lugar Jas subastas délos arbitrios munici-
pales establecidos para el año próximo y se
acuerda designar al Sr. Arriok como Con-
cejal que ha de auxiliar al señor Alcalde.

mes en que han de cobrar sus haberes ios
empleados.

S. M, d Rey D. Alfonso XIÍ1(q. B. g.)
f.»M. la Reina Doña Victoria Eugenia,
Sat Altezas Reales d Príntípe de Asturias
tt^sfaates, contiaúan sin novedad ea su im-

Le que pongo en conocimiento de ios
señores Alcaldes a les fines dispuestos en el
Reglamento antes citado.

Madrid, 16 de Junio da 1917.

Nombrar una Comisión especial, que se
acuerda sea la de obras, encargada de ave-
riguar si en la medición de la pavimenta-
ción se incluye el terreno ocupad© por losNombrar representante del Ayuntamien

El Gobernador.
Abilio Calderón

to para hacerse cargo di les estados que
han de servir para la formación del censo
caballar ymular de este término a O. An-
drés Mesonero.

rieles del tranvía
ante salud Aprobar el movimiento de loados del

mes de Octubre último y ladistribudón dd
raes de la fecha .

Ds igual beneficio disfrutan las demás
pwsoaas de k Augusta Real Familia. IYÜNT1MIENT0 DE MáDBID Conceder licencia de edificación a D. Vi-

cente Fernández, D.Mariano Herranz^on
Santos Vázquez, 0. Federico LuciniJ

Acordar el pago da varios recibos

Gobierno civil
Solicitar del Ministerio de Instrucción

pública la creación de nueve Escuelas naj
cionales para completar el número^^JÍ
que corresponden a esta Vüi¿____¡

SECRETARIA don

Esta Excelentísima Corporación ha acor-
dado, ea sesión de hoy, aprobar los pliegos
de condiciona» etc la subasta <j-o intenta

celebrar para contratar el suministro da
seiscientos «uarenta y cinco uniformes de
verane para los individuos del Cuerpo de
Policía urbana.

Sa vador Moreno, D. Federico Incenga,
D. '.-atur ino del Val, D. Isidoro Juana,
D.Gregorio Ulan» y D. Gumersindo Uceda.PESAS Y MEDIDAS

Denegar Ja ¡¡cenca que solicita D. ras-
cual Amat para instalar un kiosco destinado
a la venta de bollos írente al núm. 12 de la
carretera de Valencia.

Designar áos obreros que durante elmes
próximo se dediquen a limpiar las vías p_-CIRCULAR blicas,

Ea cumplimiento del artículo 60 dd Re-
glamento de Pesas y Medidas, ha§© sa-
ber:

Día 15
No se celebra k sesión por falta de nú-

Aprobar el extracto diacuerdos del mes
Que laaferición periódica anual de pesas,

medidas yaparatos de pesar en el año ac-
tual dará principio en ei partido judidal de
San Lorenzo del Escorial el día 2 de Julio
próximo, destinándose los días 2 y 3 al ca-
beza de partido, y el resto del mes a las
pueblos que le constituyen; y que, según el
artículo 61 del referido Reglamento, el In-
geniero Fielcoatraste participará de oficio a
los señores Alcaldes.

Los expresados pliegos de condiciones se
hallarán de manifiesto en la Secretaría dd
Excdentísimo Ayuntamiento (Negociado de
Subastas), en las horas de diez a dos, du-
rante los diez días siguientes al en que este

anuncio aparezca inserto en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, dentro de cuyo pkzo
podrán presentarse cuantas reclamaciones
sean procedentes contra dicha subasta; en
la inteligencia de que, transcurridos los diez
días antes mencionados, no habrá ya lugar
a reclamación alguna y se tendrán per dese-
chadas cuantas en este caso se presenten.

de Noviembre
mero

Día 22
Reconocer el estado del lavadero muni-

cipal y llevar a cabo las obras que pre- Aprobar el acta de k sesión anterior

cise Quedar enterados de que los rematan-
tes de las subastas adjudicadas definitiva-
mente han constituido la aanza total.

Día 8

Adjudicar definitivamente a Don Juan
Francisco Martínez la subasta del arbitrio
municipal de pesas y medidas durante el
año .917 en la cantidad de cuatro mi!no
vecientas pesetas y a Don Martín Atienza
los arbitrios siguientes: Sobre chapas nu-
meradas para carruajes, bicicletas y auto •

móviles y servicio de coches fúnebres en
cuatro mil seis pesetas. Veladores e.i la vía
rública y licencias de apertura de estabie-
cmie-tos industriales, lábricas y talleres,
más renovación de licencias, en dos mil
ochocientas seis pesetas, y sobre bailes y
e pectáculos públicos, en mil ochocientas
veintiséis pesetas.

Adjudicar a D.Martín Atianza el arbitrio
de degüello e introducción de despojos ea
27.270 pesetas.

Celebrar Jas subastas que baa quedado
sin efecto con la rebaja del cinco por ciento.Espero del celo de las Autoridades loca-

les que, camplimentando cuanto dispone el
Reglamento vigente, evitarán toda falta al
mismo, facilitando, tanto al señor ingenie-
ra Fielcontraste como a sus Ayudantes,
cuantos medios disponga para e. mejor
cumplimiento de su importante misién ofi-
cial.

Pasar a informe de la Comisión de Poli-
cía urbaaa una instancia de Don Pablo
Concha que soliciti aumento ea d alquiler
de la casa ocupada por ei servicio de lira

Loque se anuncia al público en cumpli-
miento a lo dispuesto en el art. 29 del Real
decreto e Instrucción de 24 de Enero de
1905, para la contratadón de servicios pro-

vinciales y municipales.

pieza

Denegar la gratificación que piden los
practicantes de la Casa de curación.

Madrid, a diez y seis de Junio de milno
vedemos diez y siete.

Madrid, i5 de Junio de 1917 Aprobar el expediente instruido por la
JudU pericial a instancia de Don Isidoro
Ayuso que solicita rebaja del líquidoimpo
oíble de las casas que compró a Doña José
fa Sánchez, convertidas actualmente es so-
lar.

El Secretari
El Gobernador,

Abilio Calderón
F. Ruano.

(£-255 Celebrar segunda subasta por quedar sn
efecto las primeras de los siguientes: pues-
tos públicos y en ambulancia con el 15 por
100 de rebaja; degüello de reses en los ma-
taderos e introducción de despojos en el
término; revoco y blsnqueo de fachadas,

acometida a alcantarillas, apertura de zan-

£n virtud de lo dispuesto en el art. 6o
del vigente Reglamento del ramo de 4 de
Mayo del corriente año, he acordado en es-
ta fecha declarar abierto el período de com-
probación y marca anual de los iEstrumen-

tes de pesar y medir en los partidos ju
diciales de Getafe yNavalcarnero. señalan-
do al decto para llevarlo a cabo ea ks res-
pectivas cabezas de partido los días 26 del
actual en Getafe y el 10 del próximo Julio
en Navalcarnero.

tj&i^tamieiiias Quedar enterado

celentísimo señor Gobernador dvil recer-

,e la circular dd Ex-

ty^m:umplimiento de le preceptuado

l^ieia Instrucción general de
Hiña Comisión especial

VALLECAS
Extracto de ios acuerdos adoptados por ei

Ayuntamiento de esta Villaea dmes de
Diciembre anterior, yque han side
bados en sesión del día de ayer.

Bia !•'

as para instalación ae tuberías y construc- Sanidad y morar
ción y limpiez pozos negros; licencias

~~
_ies. koiz, García,

de edificación construcción y ampliación drero v Serr; e Inspector municipal de
e huecos y de toda clase de obras e Sanidad, encarga lilii II I lili ni a1111

ríaaeservirpar-er aislamiento de los Dri-término, y sobre licencias de establos de
vacas y cabras con la rebaja del 10 por ioo.Es aorobada el acta de la sesión ante meros casos de epiaemla v proporcione

Ei fiel contraste marcará el arden en que
_aa de ser recorridos los términos maaici-

npr Conceder un voto de confianza al señor medios de desinfección

Elseñor Presidente recuerda a la Corpo- Alcalde para que señale la fecha de este Quedar enterados de la prevideacia del



2 l_unes 1 de Junio de 1917

señor Gaberaador suspendiendo en el cargo
de Teniente de Alcalde del distrito del Nor-
te de esta Vilky elegir Teniente de Alcilde
iaterino a D.Fernando Cáscales ea la for-
ma qae dispone eí art. 33 ysiguientes de la
ley Municipal.

Se acordó que ei señor Secretario admi-
aistre el material de Secretaría.

Se acordó .la distribución mensual de
feudos.

alistamiento, interviniendo en esta opera-
ción sólo los Concejales no incompatibles.
levantando acta por separado.

Dióse cuenta de las pesetas que la Juata
eacargada al efecto había destinado para
reparar averías de los caminos por los ma-
los temporales, designando que los más cas-
tigados eran los de la dehesa, donqe deben
emplearse.

Día i.°
No hubo sesión por ao reunirse nú „,«.

suficiente de señores Concejales para poder
tomar acuerdos, según previene el art ,«
de la ley Municipal.

'
4Se fijóel precio de dos pesetas como tipo

medí© de jornalde ua bracero en esta loca-
lidad a erecto de quintas.Pasar a informe- de la Comisión de Poli-

cía urbana, a la que se unirá el Sr. Ferrero,
ana moción del ebísbjo, proponieado se
adopte el acuerdo de dar rasantes de aceras
y se exija el vallado de los solares ea calles
principales.

Día 8
Fué aprobada el acta de ¡a que t_ve }ugar el día 26 de Marzo próximo pasado
Quedó enterada la Corporación deque

durante d citado mes de Marzo :e habL
recaudad© por el impuesto de Gohsumos7.879 pesetas 78 céntimos: por el degüello
de reses en d Matadero público, 270 pe¡e
tas 82 céntimos; por la expedición de tele-gramas privados, 45 pesetas 65 céntimos.De que la Compañía qae facilitael alum-brado público instalará tres lámparas ea _\
expresad© Matadero.

Se aprobó eli extracte de sesiones del
Ayuntamiento del cu?rto trimestre de 1916.

Se elimiaaron los señores Concejales que
por tener parentesco entre sí se hallan can
incompatibilidad para intervenir en las ©pe
raciones de reclutamiento.

Se acordó qae siguiead© costumbre tra-
dicioaai se repartan velas a Concejales y
funcionarios en honor a Nuestra Señora de
la Candelaria.Aprobar el movimiento de fondos del

mes de Noviembre anterior. Se rectiíiearoa ks listas de pobres de Be-
aeficencia can derecha al disfrute de servi-
cio médico farmacéutico en este año.

Gratificar a D. Mariano Humanes por
servicies extraordinarios cea la eaatidad
que el señor Alcalde estime coaveaiente, y
al señor Inspector de Arbitrios concederle
tamoién la gratificación de 91,25 pesetas.

Conceder licencia a Doa Agustía García
para acometer a la alcantarilla del Lavade-
ro municipal desde k casa núm. 2 déla
calle de la Iglesia, bajo ks coadieioaes fija-
das per la Jefatura de Obras públicas.

Instalar una farola ea la calle de k Igle-

Formóse lista de ks viudas pobres con
©pcióa a la limosaa que aaaalraeate coa-
cede el dueño de la Saca laciaar de la
Parra,Acordóse la derrama del impuesta de

Consumos a particulares, y, últimamente,
dividir el término ea cuatro sjcdanes para
k formación de listas de los vecinos coa de-
recho a constituir Ja Junta municipal du

La sesión de 18 de Febrero no tuvo efec-
to por no haber concurrido número sufi-
ciente de señores Concejales.

Se adoptaron los acuerdos siguientes-
Adjudicar definitivamente el corredor <jt{

Pósito para presenciar ks próximas festivi.dades a Primitivo de Pablos, por k caaii."dad de 71pesetas.

rante el año actual
Ordinaria de 25 de Febrero.

Se aprobé el acta de la sesión anterior y
se dio cuenta de la correspondencia de
sucio.Se aprobó la sesiéa anterior, y se dio lec-

tura de la correspondencia de oficio.

Ordinaria de 14 de Eaer©.
Aprobar la cuenta de Juaa Frandsc© Oli-

vas, importante 25 pesetas, por acarre» depiedra para arreglo de lá calle del Pozo.
La de Emilio Huertes, de 3,50 pesetas,

por un tubo para la fuente de bs Huer-
tos.

Fué aprobada ia liquidación de presu-
puesto municipal de 1916, acordando la
incorporación de créditos y débitos resul-
tante de la misma, como resultas al presu-
puesto de 191 7, remitiendo copia al señor
Gobernador civil.

Se acordó formular al distrito de Mon-
tes de la provincia la propuesta de aprove-
chamiento para el plan forestal del año
próximo de los Propios de esta Villa.

Destinar 150 pesetas por distrito para so-
correr a los obreros sia trabaje, invitande
al vecisdario a contribuir.

Anunciar el concurso de ks dos plazas
de Médicos supernumerarios de la Casa de

Se designaron por sorteo los individuos
que han de componer on el corriente ejer-
cicio la Jaata musicipal.

La de gastos de material de Secretaria y
sus dependencias durante el primer trimes-
tre, de 298,85 pesetas.

Curación Presentada la cuenta de fondos munici
pales de 1916, can los documentos de su
razón, acordóse pasara a la Comisión de
Hacienda, para su informe.

También se designaron Médico yTalla-
dores para ks operaciones de clasificación
y declaración de soldados de! actual reem-
plazo, can los derechos y gratificación
acostumbrada.

Día 29
Aprobar el acta de k sesión anterior La del Oficial de Secretaría Don Tibur-

cio Garrido, por su viaje a Madrid el 3 del
que rige para entregar en la Comisión Mix-
ta documentos de quintas, de 11 pesetas 5e
céntimos.

Hacer constar el sentimiento de la Cor-
poración por el fallecimieato del Iaspector
de la Guardia municipal, y proveer la va-
cante, coa lagratificación anual de milqu-

Ordinaria de 21 de Enero
La sesión de 4 de Marzo tuvo por objeto

el dedicarse a la clasificación y declaración
de soldados.

Se aprobó el acta de la anterior v se levé
k correspondencia de oficio.nientas pesetas Que el Maestro sastre Higinio Gonrikz

provea de trajes uniformes a los Alguaciles
del Ayuntamiento .Quedar enterados de uaa carta de Don

Francisco Vilklvilk,como representante
de Doña Concepción Valdés, ea la que par-
ticipa haber solicitado del Gobierno la con-
signada» en e\ presupuesto del año próxi-
nw de ¡a cantidad a qae ase/cncíc- el valor
de los terreaos expropiados a Doa Eraesto
de Castro, y nombrar una Comisiéa espe-
cial, compuesta de los señores Presidente,
Reiz, Pedrero, Infantes, Serrano y Secre-
tario, coa la raisióa de tratar el asunte y
resolverle coa k interesada o con su repre-

Fué aprobada la cuenta que de 1916 pre-
senta el apoderado del Ayuntamiento, acor-
dando se le abone el saldo qae aparece a su
favor.

El día 11 de Marzo no pudo celebraras
sesión por tener efecto ks elecciones de
Diputados provinciales.

Se aprobé el extracto délas sesiones cele-
bradas durante el mes de Marzo.

La sesiéa de 18 de Marzo se destinó a
resol ver incidencias relacionadas coa la eia-
sificación y declaración de saldados.

Acordóse satisfacer lo que resta de 1916
a ¡a Hacienda poftoa fnapUeStOS fie COQSU-
mo yde pagos.

Que se gratifique coa diez pesetas al Sar-
gento que tal!© a los mozas de; actual reem-
plaza y revisiones de anteriores.

Ordinaria de 25 de Marzo de 1917 Asimismo con dos pesetas 50 céntimos a
cada un© de los dos niños que extrajeren
de los bombos los nombres y números de
los mozos expresados anterior y primera-

Ordinaria de 28 de Enero
Faé aprobada el acta de la sesión aa

terior, leyéndose la correspondencia di
Se aprobé el acta de la sesión anterior, y

se leyeron Boletines y órdenes de la se oficiomana
Se fijaron con carácter definitivoks cuen

tas de Depositaría de 191-, acordando su
exposición al público por quince días.

mente
Interviniendo sélo los se aeres Coacejales

de la Comisión de quintas, se rectificaron
las listas de mozos del actual reemplazo.
levantando acta por seoarade.

Tomando parte todos los señores Coace
jales aprobaron ks gestiones llevadas a cabo
ea Madrid por el señor Secretario de este
Ayuatamiento.

Que se socarra con tres pesetas a cada
uno de los mozos que el día 11 del actual
deberán comparecer ante la Comisión mix-
ta al juicio de revisiones.

sentante.

Pasar a informe de la Comisión de Poli-
cía urbana dos escritos de los vecinos de la
calle de Arrieta y de Rodríguez Espinosa,
que solicitan el estabiecimient© ea ellas de

Se resolvió aportar a la liquidaciéa de
créditos y débitos que se efectuará con la
Hacienda, de acuerdo con la ley de Autori-
zaciones, cuaatos antecedentes se puedan
adquirir y afecten al particular en defensa
de los intereses de este Maaie;pio.

Acordóse designar a Mariano Ramos para
Guarda municipal.

Que hasta el día 12 del que rige se admi-
ten proposiciones para el arriendo de k
Plaza de Toros.

varios servicies municipales.
Conceder licencia a D. Isidro de Villota

para terraplenar a la rasante de la acera el
terreno correspondiente a k fachada de k
casa de su propiedad números 8 y 10 de la
carretera de Valencia.

Vallecas, 13 de Enero de 1917.

Día 15Fué enterada la Corporadóa de haberse
concedido por Real orden de 19 de los ce-
rrieates i.5o© pesetas para reparar perjai-
cios ocasionados con ios malos temporales
ea este pueblo, designando a les tres mayo-
res contribuyentes para formar parte de la
Junta encargada de la distribución de dicha
cantidad.

Fué aprobada el acta de la aaterior,

No habiéndose preseatado proposidóa
alguna para el arriendo de Ja Plaza de To-
ros de esta Villael 4 de Maye próximo, s»
acuerda quede sobre la mesa el expediente
de su razón.

La Junta municipal no celebró sesiáa ai •

gana durante el primer trimestre de este
año.V." B.°

Ei Alcalde, Cenicientos, 4 de Abril de 1917.
V.°B.°

El Alcalde,
Sandalia Sánchez.

Rogelio FoJgueras Se adjudicó a B.Leóa de Santos, por i»
cantidad de 600 pesetas, el servicio de Mú-
sica para ks festividades durante este año.

El Secretario.
Pascual de la Calle

Se designaron dos comisianados para
asistir coa otros del valle Tietar a Madrid
a gestionar se conceda el servicio de correos
al automóvil que hace el de viajeros desde
Almorox a Arenas de Saa Pedro, c©n sub-
vención del Estado.

Diese lectura por el señor Secretaria del
Ayuntamiento de laMemoria formada por
el mismo coa arreglo a i© que dispoae el
artículo 49 dd Reglamento Orgánico del
Cuerpo.

Núm. 316.) Fueron aprobadas ks cuentas siguientes;Lorenzo de la Rocha.
Este extracta fué aprobad© ea sesiéa or-

dinaria de 15 de este mes.
La de los Médicos titulares de esta VSIk,

importante 237 pesetas 50 céntimos, por «1
reconocimiento de los mozos del act.aí
reemplazo y revisiones anteriores.

CENICIENTOS
Extracto de ks sesiones celebradas por el

ayuntamiento de Cenicieatos ea el primer Ei Secretario,
La Rocha.trimestre de este año de 1917

Sesiéa extraordinaria de i."de Enero (Núm. 1.815.) La de Eduardo Espinosa, por extracrión
de piedra y machaqueo de la misma par»
arreglo de ks calies, Importante 122 pe-

Se formó la,lista de electores de Com-
promisarios para la de Senadores, acordaa
de su expesición al público.

La sesión ordinaria de 7 de Enero no se
celebró por falta de asistenck de señores
Concejales.

COLMENAR DE OREJA
Extracto de las sesiones celebradas por este

Ayuntamiento y Junta municipal durante
el próximo pasado mes de Abril, que se
publica en este periódico oficial en cum-
plimiento ya ios efectos de lo prevenid©
en el art. iog de su ley Orgánica y ca-
se 5.0 del art. 40 del Reglamento de Se-
cretarios.

setas

La de 4 de Febrero n© se celebró por faí
ta de señores Concejales.

Día 22.

Fué aprobada el acta de la anterior
Quedó enterada la Corporación de que

por el señor Gobernador civilse haDÍa apro-
bado con carácter definitivo el presupuesto
ordinario de este Ayuntamiento del eorrien-

Ordinaria de 1 1 de FeDrero.
Ordinaria sapletork de 9 de Enero. Se aprobó el acta de la anterior, y se leyó

k correspondencia de oficio.Se aprobó la enterior y se leyó la corres-
pendencia de oficio. Se rectificó y cerró defiaitivaaseate el te año.



Lunes 18 de Junto d* _8i7

Entapiaron iffls acaefdos si

Piarla cuenta de los socaos kcili.« a los mozos interesados del actualreemplazo obligados a comparecer*.
ide cornéate al juicio de revires «e k Comisión mixta, importante 93 ps.

Se 3
dejastos y kñlis, acordando su aproba-

Sí

mado por k Alcaldía para la enajenadéa
en pública subasta de las fincas Vega delTejar y Río Auleaek, propiedad del Mu-
nidplo.

JUNTA nUNICIPAL
Extraordinaria.

©k 21 de Octubre
Sesién de 5 de Octubre

Se acordé por unanimidad aprobar d
presupuesta municipal ordinario para ol
próximo año de 1917, y que anundade al
publico este acuerdo se remitirá con su co-
pía al Excelentísimo señor Gobernador civil
para su aprobación definitiva.

Precedióse al sorteo de parcelas par.

£«amio de la Dehesa yacuerdo de ks
Villanueva de la Cañada, 8 de Enero de

Que se manifieste al señor Juez
tor del regimiento Cazadores de Castillejosque, ajuicio de la Corporación, no ha Ju-gara exigirresponsabilidad a ios fccultatl-

1917.

El Secretario,
28 de Octubre y4 de Noviembre

11 de Noviembre.
Maximino Sánchez

Aprobado el anterior extracto por el
Ayuntamiento ea la sesién ordinaria deldia 13 del actual, de que yo el Secretario
certifico.

Aprobóse la anterior.
Dióse cuenta de la recaudadén del canonda la Dehesa y del ingreso de la subasta decorta de lenas.
Se acordó ripage de jornales en la limpieza de la corriente de ks aguas.
ídem al Secretario per sus trabajos de!

expediente del canon de k Dehesa.

Elanterior extracto ha siso aprobado per
el Ayuntamiento en sesión del día de la

Salvo mejor derecho ysin perjuicio detercero, que se amillare a nombre de Ale-jandro Olivas Rayado una viña, enclavadaen este término, al pago de El Cercado.Quj se proceda al arreglo de pisos, pia-
lara de puertas y recomposición de los
asieatos dd Teatro municipal.

Que se gratifique con 41 pesetas al Ofi-
dal primero de Secretaría, que como comi-
sionado del Ayuntamiento concurrió el día
11 del actual juiciode revisiones al aate kComisión mixta.

fecha
Mece, 7 de Enero de 1017

V.'B.»
El Alcalde,

Villanueva de la Cañada, 16 de Enero
de 1917.

V.*B.«
El Alaslde.

Luis Sanz
ElSecretario,

BlasRedendo11 Secretario,
Maximino Sánchez18 de Noviembre.

No se celebré por falta de numere deConcejales.

(Nim. 337.)
(N»aa. 351.)

MECO
Extracto de los acuerdos tomados por el

Ayuntamiento y Junta municipal de esta
Viikea el cuarto trimestre de 1916.

lili«liliDía 25
Aprobóse la anterior.
Diese cuenta de la Real orden ciroikr

de 21 del actual sobre subsistendas.Conceder a Don Antonio Díaz k Plaza
de Toros de esta Vilk, para que dé una
corrida de toros el día 4 de Mava próximo

Designar al Oficial de Secretaría Don
Rafael Rubia, para que expida y recaude
las céduhs personales del ejercicio actual.

Que se eleve al señor Gobernador civilel
recurso de alwda interpuesto ante el mis-
mo, contra acuerdo del Ayuntamientc, por
Dea Jenaro González Morillo.

JUZGADOS QE I.» INSTANCIA
Igualmente de haberse satisfecho elpri

mer pkzo de Ja compra del reloj.

Ayuntamiento.

Sesión de i.* de Octubre BUENAVISTA
2 de Diciembre I Se acordó aprobar el extracto de los

acuerdos tomados en el tercer trimestre.
En virtud de aato dictado el ocho del ac

turl por ei Juzgado de primera instancia
dd distrito de Buenavista de esta Corte,
despachando ejecución a virtud de deman-
da de Saña Luisa Ortega Mateu, viuda, y
de sus hijas Doña Elisa y Doña Paula Gre-
gcri Ortega, como sucesoras de su esposo y
padre respectivo Don Abdóa Gregori y Ca~
mariiio,contra los herederos desconocidos
yen ignorado paradero de kExcelentísima
señora Doña María Loresecha y Rodríguez
de Alburquerque. viuda del Excelentísimo
señor Don Antonio Estrada, pensionista y
vecina que fué de esta Corte, fallecida en
primero de Marzo de milnovecientos qu'n-
ce; sobre r_das__cián de dos milq_iaientas
ochenta y siete pesetrs con cincuenta ce • -

Aprobóse la anterior
Quedar enterados de haber sido devuelto

el expediente para obtener la autorización
de venta de fincas del Ayuntamiento.

Sesiones del 8 y 15 de Octubre
Sin otros asuntos de que tratar se dio

cuenta de todas las órdenes yBoletines
Ofisiales recibidos, acordando se les diera
el debido cumplimiento.

De haberse remitido a la Superioridad
las listas de la contribución de edificios y
Sakrey^adrón de cédulas n3ra ,1 pr¿-¡.Día 29 Sesión de 22 de OctubreNohubo sesión por ao reunirse número

suficiente de señores Concejales para poder
tomar acuerdos, según dispone elart. 104de la ley Municipal.

mo año.
Se acordó que por el señor Alcalde se

participe al señor Abocado' del Estado de
Madrid, que los intereses de la lámina nú-
mero 6o de Beneficencia, perteneciente ai
Hospital que fué de esta Villa,vienen co-
brándose por este Ayuntamiento desde
tiempo iatasmorial, por esrar a su car$o l_

Beneficencia y cumplir todos Jos finesa que
aquél estaba destinado, y cuyos intereses se
consignan anualmente ea su presupuesto
municipal para poder realizarlos.

De haberse recibido la drcakr última so-
bre existencias de trigo y harinas.

Se acordó nombrar al Secretario para
efectuar los pagos del cuarto trimestre v
avisar a los representantes de conciertos y
arbitrios para el ingreso de dicho trimes-
tre.

JUNTA nUNIClPAL

Día 15 Y se señaló el día 9 para la subasta del
degüello de reses de cerda.Prestó su aprobación al nombramiento

de Médico titular de esta Villa, D. José
Cortina Reynier, y al contrato celebrado
par el mismo por el Ayuntamiento.

mos, intereses y castas, se requiere de pago y
se sita de remate, por medio del presente
edicto, a ios expresados herederos de kdeu-dora, concediéndoles el término de nuevedías, siguientes al en que sea inserto en los
periódicos oficiales Diario de Avisos deMa-
dridyBoLETÍNOFiciALde esta provincia, para
que se personen en los autos y se onongau
a la ejecución, si les conviniere; hacién-
dose constar que, por ignorarse quiénes
son y su paradera, se ha decretado, ydesdeluego se na hecho traba o embargo sin pre-
viorequerimiento de pago de una cantidaden metálico cores únicos bienes conocidosde la deudora, que existe como remanentedel concurso de acreedores de k misma.Madrid, once de Janio de milnovecien-
tos diez y siete.

Día 16.
Se aprobó k anterior, dándose lectura

de los Boletines Oficiales.
Sesiones de 29 de Octubre y5 de Noviembre

Elprecedente extracto fué aprobado por
el Ayuntamiento en sesión del día de ayer,
y se acordó su remisión al Boletín Oficial
para su inserción en el mismo, de que cer-
tifico.

Sia asuntos de que tratar, se dio cuenta
de todas las órdenes recibidas, acordando se
tas diera el debido cumplimiento.

Quedó enterado de haberse recibió o
aprobado el padrón de Cédulas personales
para el año 1917. Sesióa del 12 de Noviera Ore

tier García
Se acordó socorrer al soldado Juan Pa- Se acordó se soiicite de Ja tsedentísima

Diputadón provincial Ja condenación de
los intereses devengados y que puedan de-
vengar ks Obligaciones municipales emiti-
das, obligándose el Ayuntamiento a presu-
puestar todos los años 500 pescas para
pago de dichas Obligaciones, sin interrup-
ción hasta la extindén totalde la deuda.

Colmenar de Oreja, 14 de Mayo de 1917
Vo B."|

El Alcalde,
Bienvenido Figueroa .

ídem el pago de los Empleados naunid-
pales de! cuarto trimestre.

Se autorizó al Secretario para recoger del
Gobierno civil los documentos para la for-
mación del Censo caballar y mular, y en-
tregar en k Administración de Hacienda el
expediente de Conciertos y en la Oficina
catastral los recibos de rústics.

El Secretario,
Ángel J. y Seva

(Núm 2.129.)

VILLANUEVADE LA CAÑADA
Sesión de 19 de Noviembre.

Se acordó requerir al Concejal D. Tomás
Serrano para que presente el libro de In-
tervención que obra en su poder del año

La Corporación acordó se diera cumpli-
miento a tedas las órdenes recibidas en Ja

El Juez de primera instancia,
Extracto de las sesiones celebradas por el

Ayuntamiento de esta Villa durante el
cuarto trimestre del año anterior de 1916.

Félix krabosemana
Sesión del día 26

El Secretario,
Jos^Dalnsau,

B(A.—314.)
último

Día
_

de Octubre.
Se aprobó el acta de k anterior.
Se quedó enterado de los pliegas de

condiciones facultativas para el aprovecha-
miento de pastos de ¡a dehesa de Propios.

Día 30. El Ayuntamiento acordó: Que del capí-
tulo de Imprevistos se empleen 3io pesetas
en jornales para desagüe de la zanja del
Verdoso, y que para resolver la crisis
del trabajo en esta época de invierne, se in-
terese de los Diputados provinciales para
que reclamen el inmediato arreglo de la ca-
rretera que conduce de ésta a Los ¡santos
de laHumosa yla construcción de la que
está en estudio de Meco a Alcalá de Hena-

Se aprobó la anterior
Don Enriq.í Robles N/sarre, Juez de pri-

mera instancia e instrucción del distritodel Centro de esta Corte.

CENTRO
Se acordó el abono del arreglo de k red

telefónica y el de la luz del reloj de la
Villa.

Por el presente cito, llamo y empkzo i
Rafael Pelayo, cuya demás filiaciéa ypara-
dero se desconoce, para que en el término
de diez días, contados desde el siguiente al
ea que esta requisitoria se inserta en la
Gaceta de Madrid, comparezca en mi Sala
audiencia, sita en elPalacio de los Juzgados,
calle del General Castaños, cea el objeto de'
ser reducido a prisión decretada en cama
número 452-9 17, ea la Cárcd de esta Cor-
te; apercibido que, de no verificarlo, será
deckrado rebelde y le parará el perjuicio a
que hubiere lagar.

Se acordó proceder al descubierto de los
del canea de la Dehesa y al sorteo de par-
celas del arriendo de dic'ta D:h3si

Y pradicar la correspondiente liquida-
ción con el Agente dd Ayuntamiento,
nombrando para ello a los señores Alcalde
y Secretario.

Día 21 de Octubre.
Aprobóse la anterior. JUNTA DE ASOCIADOS
Se acordó nombrar aD. AlvaroMartínez

Campos para que concurra a 1.1 cabeza del
partido el día 26 del actual a la votación
dd presupuestos de gastos carcelarios de
1917.

Sesiones de los días 3, 10, 17, 24 y 3i de
Día 24 de Octubre Diciembre

Se acordó la aprobación del presupuesto
municipal para ¡§17.

Sin asuntos de que tratar d Ayuataaaiea-
te acordé se diera cumplimiento a todas
las órdenes recibidas en lasemana.28 de Octubre

Biese cuenta del resultado de ks subastas Se acordé d pliego de condiciones fer
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Almismo tiempo ruege yencargo a to-
das las Autoridades y ordeao a les Agentes
de la Policía judicial procedan a la busca
del expresado procesado, cuyas señas per-
sonales se desconocen, y ea e! caso de ser
habida lo pongan a midisposición en este

Juzgad© o ea la Cárcel como prese comu-
nicado.

CHAMBERÍ cuyas demás circunstancias y actual para-
dero se igaoran, para que -ompare_ca en
dicho Juzgado d 25 de Junio, a ks diez y
media, a celebrar juido faltas núm. 411 de
1917; bajo apercibimiento de que, si no lo
verifica, le parará d perjuicio que haya
lugar.

Madrid, 12 de Mayo de 1917.
V.°B.°

MiguelGay.
En virtud de providencia del señor Doa

Eduardo de Leóa y Ramos, Juez munici-
pal del distrito de Chamberí de esta Corte,
se cita, llama y emplaza a Pedro Tienda
de la Fueate, cuyas demás circunstancias y
actual paradero se ignoran, para que com-
parezca en dicrjp Juzgado el día 25 de
Junio próximo, a las diez y media, a ce-
lebrar juiciode taitas número 429 de 1917;
bajo aperdbimieato de que, si ao lo verifi-
ca, le parará el perjuicio que haya lugar.

El Secretario,
Luis ©arrido.

(B.—1.651.)(Núm. 2.216.)

Madrid, 21 de Mayo de 1917
V.°B.°

Eduardo de León y Ramos.

En virtud de providencia del señor Don
Eduardo de León y Ramos, Juez munid-
pal del distrito de Chamberí de esta Corte
se cita, llama yemplaza a Josefa Fernández
García y Felisa Sanz Matos, cuyas demás
drcunstancias y actual paradero se igno-
ran, para que en término de segundo día
comparezcan en dicho Juzgado a extin-
guir la pena impuesta en juicio de faltas
número 339 de 1917; bajo apercibimiento
de que si no lo verifican, les parará el per-
juicioque haya lugar.

Madrid, i.°de Junio de 1917
Enrique Robles.

El Secretario,

P.S.,

El Secretario,
Luis Garrido.

(B.-1.742.)Madrid, 33 de Mayo de 1917
V.°B.e

(Núm. 2.380.)
Félix Alonso

En virtud de providenda dd señor Don
Eduardo de León y Ramos, Juez municipal
dd distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama y emplaza a Alejandro del Pozo
Hernández, cuyas circunstancias y actual
paradero se ignoran, para que comparezca
en dicha Juzgado el día 27 de Junio, a ks
diez y media, a cdebrac juido de faltas nú-
mero 323 de 1917; bajo apertíbimiento de
que, si ao lo verifica, le parará el perjuicio
que haya lugar.

a- Eduardo de León yRamos
El Secretario,
LuisGarrido.

(B.-1.738.)(Núm. 2.376.)JUZGA-tOS MUWSCJPM.ES

Madrid, 22 de Mayo de 1917.
V.0B.0INCLUSA En virtud de provideada del señor Do:

Eduardo de León y Ramos, Juez municipal
dd distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama y emplaza a Mariano Bueno
Pueyo yFrancisco Revidriego Marcos, cuyas
demás circunstancias y actual paradero se
ignora, para que comparezcan en dicho Juz
gado d día 25 de Junio, a las diez y me-
dia, a celebrar juicio de faltas núm. 1.589
de 1916; bajo aperdbimiento de que, si no
1© verifican, les parará ei perjuicio que haya

Eduardo de León y Ramos,
En virtud de providencia dictada en e;

expediente de juido verbal de faltas segui-
do en este Tribunal bajo d número 738
de orden del año 1917, por lesiones, con-
tra Josefa García y González, se ha acor-
dado se cite a la misma, porigediedd
preseate, en atención a ignonH

El Secretario,
Luis Garrido

Madrid, ¿5 de Mayo de 1917
V.°B.°

(Núm. 2.382.) (B.-1.744.)

Eduardo dé León y Ramos En virtud de providencia del señor Don
Eduardo de León y Ramos, Juez munici-
pal del distrito de Chamberí de esta Cor-
te, se cita, llama y emplaza a Manuel Fer-
nández Melquíades y José Mirabel Baños,
cuyas demás circunstancias y actual para-
dero se ignoran, para que en el término de
segundo día comparezcan en dicho Juzgado
a extinguir la pena impuesta en juiciode
faltas número 1.461 de 1916; bajo apercibi-
miento de que, si no lo verifican, les parará
elperjuido que haya lugar.

su actual ElSecretario,
Luis Garrido.

(B.—1.729.)
domidlio y paradero, para que d día
de Junio próximo, a las ©nce horas de
mismo, comparezca ante la Sala audiencia
de este Tribunal, del que lorman parte.

(Núm. 2.367.)
mgar

Madrid, 21 de Mayo de iqit En virtud de previdencia del señor Don
Eduardo de Leen y Ramos, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama y emplaza a Teodoro Francisca
Hernández Adáa, que usa el nombre de
Francisco García Fernández, cuyas demás
circunstancias y actual paradero se ignoran,
para que comparezca en dicho Juzgado el
día 27 de Junio próximo, a las diez ñoras
y media, a celebrar juido de faltas núme-
ro 436 de 1917; bajo apercibimiento de que,
si do lo verifican, les parará d perjuido que
haya lugar.

en coacepto de Adjuatos, los señores Don
José Molinuevo y Don Leopoldo Gonzá-
lez; el cual se halla sito en k calle de los

V.°B.*
Eduardo de León yRamos.

Estudios, número 3, principal, para a ede- i El Secretario,
Luis Garrido.

(8-—1.739-)
bracióndel juido, al cual deberá cencurríí I
acompañada de los testigos y demás medios
de prueba de que intente valerse; e__________W
ligencia que de a© verifícaB
perjuicio a que haya lugar el

Tíúm. 2.377.)

Madrid, 22 de Mayo de 1917a inte-w En virtud de providenda dd señor Den
Guardo de León y Ramos, Juez munici-
pal dd distrito de Chamberí de esta Cor-
ta?, se cita, llama y empicota a Asunción
Romero Barragán y Julio N., cuyas de-
más drcunstancias y actual paradero se
ignoran, para que comparezcan en dicho
Juzgado, d día 25 de Jaaio, a las diez
horas y media, a edebrar juido de faltas
número 444 de 1917; bajo aperabiaiieaito
de que, si ao í© verifican, ks parará d per-
juido que haya lugar.

e para V.°B.°
Eduardo de León y Ramos.

Y para que sirva de citadóu ea forma a
dicha individua, expido ei presente para

lerecho

El Secretario,
Luis Garrido

su inserdón en d Boletín Oficial de esta
provincia, que firmo en Madri
Mayo de 1917.

Y."B.*

a iq de (Núm. 2.365.) (B.-1.727.)
Madrid, 25 de Mayo de 1917.

V."B.°
Eduardo de León y Ramos.

En virtud de providencia del señor Doa
Eduardo de León y Ramos, Juez munid-
pal del distrito de Chamberí de este Corte,
se cita, llama y emplaza a Federico Gullón
Gullón, cuyas demás circunstandas yactual
paradero se ignoran, para que en el térmi-
no de segundo día comparezca en dicho
Juzgado, a extinguir la pena impuesta ea
juicio faltas núm. 271 de 1917; bajo aper-
cibimiento de que, si nolo verifica, le pa-
rará el perjuicio que haya lugar.

Medina ElSecretario,
Luis Garrido,

(B.—1.730.)

ElSecretario
irrancisco / ares de Lara (Núm. 2.36K.)

NÚm. 2.2Q©.) —1.680.)
Madrid. 23 de Mayo de 1917.

V."B.°
Eduardo León yRamos

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García-Camba, Juez munici-
pal suplente del distrito de Chamberí de
esta Corte, se cita, llama yemplaza a Anto-
nioLozano Martín de laSerna, cuyas demás
circunstancias y actual paradero se igno-
ran, para que en término de segundo día
comparezca ea dicho Juzgado a exünguir
la pena impuesta en juicio de faltas núme-
ro 367 de 19 17; bajo apercibimiento de
que, si no lo verifica, le parará el perjuicio
que haya lugar.

En virtud de providenda dictada en d
eapediente de juido verbal de faltas seguido
en este Tribunal bajo el núm. 666 de árdea Ei Secf etario,

Luis Garrid©dd año 1917, p©r lesiones contra Lucre-
ciaParra Leal, se ha acordado
misma por medio dd presente, en alenden
a ignorarse su actual domicilio y paradero,
para que el día 25 dd mes de Junio pró-
ximo, a las once boras deí mismo, compa-

Hie este Tribu-

se cite a la (Núm. 2.366.) (B.—1.728.) Madrid, 19 de Mayo de 1917
V.'B.°

Eduardo de León y Ramos.En virtud de providenda del señor Don
Eduardo de León y Ramos, Juez mu-
nicipal dd distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza a Anto-
nia o Juliana Martínez Fernández, cuyas
demás circunstancias y actual paradero se
ignoran, para que comparezca en dicho
Juzgado d día 25 de Junio, a las diez y me
dia horas, a celebrar juicio de tahas número
218 de 1917; bajo apercibimiento de que,
sino lo verifican, les parará al perjuicio que
haya lugar.

ElSecretario,

Luis Garrido.
(B.—1 636.)rezca ante

nal, del que forman parte, ea concepto de
Adjuntos, Jos señores Don Leopoldo Gonzá-
lez yDon José Molinuevo; el cual se halk

Safe aucüenck (Núm. 2.201.)

Madrid, 12 de Mayo de 1917.
V.'B."

En virtud de providencia del señor Den
Eduardo de León y Ramos, Juez munid-
pal del distrito de Chamberí de esta Cor-
te, se cita, llama y emplaza a Julio Endnas
Rodríguez, cuyas demás circunstancias y

actual paradero se ignoran, para que ea

término de segundo día comparezca ea di-
cho Juzgado a extinguir Ja pena impues-
ta en juicio de faltas número 174 de tQr7»
bajo apercibimiento de que, si no lo verifi-
ca, le parará el perjuicio que haya lugar-

Madrid, 19 de Mayo de 191 7.
V.°B.°

k calle de los Estudios, número tres,

principal, para la ceJebratíón del juido,
¿ti cual deberá concurrir acompañada de
les testigos y demás medios de prueba de
que intente valersa; en Ja inteügenck que
de no verificari© k parará el perjuido a
que haya lugar ea derecho.

MiguelGay
ElSecretario,

Luis Garrido.
(B.—1.649.)(Núm. 2.214.)

Madrid, 23 de May© de 1917
V."B.°Y para que sirva de dtactón ea forma a

dicha individua, expido d preseate, para

Ea virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García-Camba, Juez raunid-
pal suplente del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza a Mariano
Verde del Pozo, cuyas demás circunstancias
y actual paradero se Ignoran, para que en
término de segundo día comparezca' en
dicho Juzgado a extinguir la pena impues-
ta en juicio de faltas núm. 288 de 1917;
bajo apercibimiento de que, si no 1© verifi-
ca, le parará el perjuicio que haya lugar.

Eduardo de León y Ramos.
m inserción en el Boletín Oficial de esta
¡arovinda, que fina© en Madrid, a 19 de

EiSecretarle,

Mkyo de,, 1917
Luis Garrida

V.° B.a
(Núm, 2.375.) ~I-737-) Eduardo de León y Ramos.

Medina El Secretario,

Luis Garrido.
(B.—1.642-)El Secretario,

En virtud de providencia del señor Don
Eduardo de Leóa yRamos, Jue_ municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama y emplaza aManuel Iglesias N.,

Francisco Alvarez de Lara. (Núm. 2.207.)

(Núm. _i299 (B.—1.689,)
uu*. $_ a. á-AüTüi--

__
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